










 

 

 
 

REGLAMENTO DE REPRESENTACIÓN OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN COSTARRICENSE DE AJEDREZ 

Artículo 1. Propósito del Reglamento 

El presente reglamento tiene como propósito regular el procedimiento y los requisitos de 

designación de atletas, entrenadores, árbitros, delegados y chaperones de la Federación 

Costarricense de Ajedrez (FCA), en calidad de representantes oficiales a nivel nacional e 

internacional. 

 

Al conferirse la calidad de representante oficial o miembro de una delegación oficial se 

autoriza la solicitud de los permisos correspondientes según los artículos 36 y 37 de la Ley 

7800 y 36 del Reglamento a esta Ley. 

 

Artículo 2. Definición de Representación Oficial 

Se considera representación oficial la calidad como tal que se confiere a la participación de un 

atleta, entrenador, árbitro, delegado o chaperón, como representante de Costa Rica, en un 

evento, en territorio nacional o extranjero, si se considera que este cumple con los requisitos 

necesarios para otorgarle la envestidura para representar a Costa Rica en dicha competencia y/o 

si forma parte de una selección nacional. 

 
Artículo 3. Órgano competente para realizar la designación. 

Corresponderá exclusivamente a la Junta Directiva de la FCA designar las delegaciones 

oficiales, así como las representaciones oficiales para cualquier evento que así lo amerite, ya 

sea nacional o extranjero. 

 

Artículo 4. Requisitos para hacer la designación de representación oficial. 

Para que la Junta Directiva de la FCA pueda hacer la designación de representación oficial se 

requiere al menos uno de los siguientes requisitos: 

 

a. Que la competencia o evento se encuentre en el plan de trabajo de la FCACR. 

 

b. Toda competencia o evento donde participe cualquier selección o seleccionado nacional 

de Costa Rica. 

 

c. Que la FCA reciba invitación para designar un representante en un evento organizado 

y/o avalado por la Federación Internacional de Ajedrez (FIDE) o por la Comisión de Ajedrez 

de América (CCA). 



 

 

Artículo 5. Designación de atletas como parte de una representación nacional. 

Se le otorgará la representación nacional a todos los atletas que cumplan uno de los siguientes 

requisitos: 

 
a. Todo seleccionado nacional que vaya a participar en un evento o competencia nacional 

o internacional, ya sea de preparación o competencia. 

 

b. Todo atleta convocado por la FCA para la representación en un evento o competencia 

nacional o internacional. 

 
c. Todo atleta que solicite a la Junta Directiva de la FCA la representación oficial para 

determinada competencia, en donde con criterio técnico que lo respalde, se considere que la 

participación de este atleta aportará a la consecución de los objetivos trazados en el plan de 

trabajo de la FCA. 

 
 

Artículo 6. Designación de Entrenadores como parte de una representación nacional. 

Se le otorgará la representación nacional a todos los entrenadores con título de entrenador 

registrado en FIDE, que cumplan uno de los siguientes requisitos: 

 

a. Todo entrenador de selección nacional que asista a una competencia con cualquier 

representación nacional. 

 
b. Cuando sea convocado por la Junta Directiva de la FCA a suplir un entrenador de 

selección nacional, en una competencia de representación nacional. 

 

c. Cuando exista invitación a la FCA para enviar un entrenador a un evento, ya sea 

capacitación, taller, charla o similar, que se considere de relevancia para el país. En este caso 

la Junta Directiva de la FCA deberá de aplicar un procedimiento transparente, que permita 

designar al entrenador más indicado, sin perjuicio de un tercero. 

 
Artículo 7. Designación de Árbitros como parte de una representación nacional. 

Se le otorgará la representación nacional a todos los árbitros con licencia de árbitro en FIDE, 

que cumplan uno de los siguientes requisitos: 

 

a. Todo árbitro que sea convocado por la Junta Directiva de la FCA para participar en 

cualquier evento nacional o internacional, dentro del plan de trabajo de la FCA. 

 

b. Cuando la Junta Directiva de la FCA reciba formal invitación para nombrar un árbitro 

que represente a Costa Rica en un evento organizado y/o avalado por la Federación 

Internacional de Ajedrez (FIDE) o por la Comisión de Ajedrez de América (CCA). 

 

En estos casos, sin excepción, la Junta Directiva de la FCA deberá de aplicar, mediante su 

Comisionado (a) de Arbitraje, un procedimiento transparente, que permita designar al árbitro 



 

 

más indicado, sin perjuicio de un tercero. 

 

Artículo 8. Designación de Delegados y Chaperones como parte de una representación 

nacional. 

Estos puestos son de relevancia alta en una delegación, ya que velarán por el fiel cumplimento 

de las normas disciplinarias y técnicas establecidas por la Junta Directiva de la FCA, por lo que 

se consideran puestos de confianza y deberán ser nombrados por acuerdo de Junta Directiva. 

 

Artículo 9. Consideraciones finales 

Este Procedimiento entrará en vigencia a partir del momento en que sea publicado en el sitio 

web oficial de la FCA y deroga todos los anteriores acuerdos, procedimientos o reglamentos 

de igual o inferior rango que se le opusieren. 

 

Este procedimiento fue aprobado en firme por la Asamblea de la Federación Costarricense de 

Ajedrez en sesión extraordinaria efectuada el 01 de marzo de 2020. (Descripción en caso de 

ser aprobada) 
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